
 

  

 

Bogotá, D. C., 24 de mayo de 2026 

 

Doctor 

IVÁN CEPEDA CASTRO 

Candidato a la Presidencia de Colombia 

Ciudad 

 

Asunto: Un compromiso con la democracia constitucional 

 

Respetado candidato: 

 

Desde el Comité Promotor por la Estabilidad Constitucional creemos que Colombia necesita que sus principales 

liderazgos políticos contribuyan a preservar un consenso básico alrededor de la democracia y del respeto por las 

reglas constitucionales. 

 

A lo largo de su trayectoria pública, usted ha defendido la participación política, los derechos humanos y la 

necesidad de resolver los conflictos nacionales por vías democráticas e institucionales. Por ello, consideramos 

importante solicitarle una reafirmación de ese compromiso democrático en un momento en el que distintos 

sectores del país sienten incertidumbre sobre la estabilidad de las instituciones. 

 

Como ciudadanos, queremos invitarlo a asumir cuatro compromisos: 

 

(i) Respeto irrestricto por la Constitución de 1991. La Corte Constitucional, al revisar la Ley de Paz Total, 

prohibió entregar territorios a grupos criminales sin marco jurídico. Las condiciones fijadas por el poder 

judicial fueron desatendidas. Le pedimos comprometerse a derogar las zonas de ubicación temporal. 

 

(ii) No promover una asamblea constituyente como mecanismo de presión política o alteración de los 

equilibrios institucionales. 

 

 

(iii) No atacar al Banco de la República por el ejercicio de su función autónoma e independiente. 

 

(iv) No auspiciar narrativas de fraude electoral que minen la confianza en la Registraduría Nacional del Estado 

Civil. 

 

Defender hoy el marco constitucional de 1991 significa preservar la idea de que las transformaciones sociales y 

políticas deben tramitarse dentro de las instituciones y no debilitándolas. Ningún proyecto político, sin importar 

su legitimidad electoral o sus propósitos, debería situarse por encima de esos principios. 

 

Los colombianos se aprestan a definir su destino el próximo 31 de mayo y 21 de junio. Con respeto, lo invitamos 

a pronunciarse sobre estos compromisos. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

Mauricio Pava Lugo      Segio Bueno 


